
MUIIIGIPAIIDAD DISIRITAT DE ASIA. CAÑETE

ACUERDO DE CONCEJO N" O,I8 - 2017. MDA

Asla, 20 de abril del 2017.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Sesión de Concejo de fecha 19 A4.2017. et lvlemorándum N. 085-
2017-G|\4/MDA de la cerencia Municipal, solicita la aprobación oara rcalizat ta
compra de o"esentes a 'as Madres Asianas. en honenaie al Dia de la l\¡adre

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constituctón
Política del Perú modificado por la Ley de Reforma Constitucionai Ley 27680, tas
municipalidades provinciales y distfitales son órganos de gobierno jocal que
gozan de autonomia económica, adminlstfativa V políUca en los asuntos de su
competenc al

Que, en el mismo senttdo, el Art¡culo det texto Títuto preliminar de la Ley No
27972 Otgánica de l\,4unicipalldades, los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asunto de sus competencias. La
autonomía que la Constitución política del perú establece pafa las
municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adrninistrativos
y de adm¡nlstración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, el Artículo 41' de la mencio|ada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que toma el Concejo refefido a asuntos específicos, de interés
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobterno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
lnstrtucional;

Que, mediante Sesión de Concejo de fecha 19.04.2017 , por decisión unánime 0el
Concejo l\¡unicipal, se aprueba rcalizat la entrega de ires mil presentes en
homenaje al Día de la Madre en el Dlstrito de Asia, destinándose para esta
actividad la suma de S/ 150,000.00 (Ciento Cincuenta ft¡il y 00/100 Soles) para la
compra de os presentes que serán distribu¡dos a iodas las l\4adres Asianas.

Que, estando al ampafo de io expuesto en e presente Acuerdo V de confomidad
con las atribuciones que le competen al Concejo Municipal según lo dispuesto en
el inciso 80 del Afículo 9' de la tey 27972 Orgánlca de l\4un¡cipatjdades;

SE ACUERDA:

Artículo Pr¡mero.- DESTINAR la suma de S/. 150,000.00 (Ciento Cincuenta tvljt y
00/'100 Soles), para las compras de presentes que se distribuirán a las l\,4adfes
Asianas como hornenaje al Día de la l\¡adre.
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Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal para que en
coordinación con los Señores Regidores conformen la Comisión de las
actividades que se programen pof el Día de la Madre.

Articulo Tercero,- DISPONER que iodas las áreas a través de la Gerencia
¡/lunicjpal se disponga lo conveniente a fin de que se brinde y se apoye en la
mejor manera el desarrollo de la actividad.

Art¡culo Cuarto.- Hacer de conocim¡ento a la Gerencia Municipal, Área de
Presupuesto y demás áreas pertinentes, a fin de que se dé cumplimiento al
pfesente Acuerdo.

REG¡STRESE. coMUNioUESE Y cÚMPLASE
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